
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPA- 
KIA INDUSTRIAL LINGESA S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de const 
tución simultánea de la Compañia INDUSTRIAL LINGESA S.A. se otorgó enla ciudad 
de Guayaquil, el 17 de julio de 1990, ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, 
abogado Antonio Haz Quevedo; ha sido aprobada por el señor Subintendente de De- 
recho Societario de la intendencia de Compañías de Guayaquil, doctor Gerardo Peña 
Matheus, mediante Resolución No. 90-2-1-1-0002609 el 04 SET, 1990 e inscrita en el 
Resto Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No, 2421 L:. el 6 de septiembre de 
1990. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina INDUSTRIAL LINGESA 
SA. y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 
3.- DOMICILIO: El domicilio de ta Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del 
Guayas. : 
4.- OBJETO SOCIAL - El objeto social de la Compañía es dedicarse a la actividad de 
la construcción en general, compraventa, arrendamiento, tenencia y administración, 
corretaje y explotación en general de bienes inmuebles, actuará como promotora y/o 
constructora de todo tipo de urbanización o lotizaciones urbanas y rurales y edificacio- 
nes en propiedad horizontal. Procesamiento y comercialización de materiales de cons- 
trucción. También se dedicará a brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda 
clase de empresas, a la importación, compra, distribución y comercialización de toda 
clase de equipos, repuestos y accesorios aplicables en todo tipo de automotores. 
También se dedicará a la fabricación, producción, transformación, compra, venta, im- 
portación, exportación, representación, consignación y distribución de ropas, prendas 
de vestir y de indumentarias nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados y calzados y las 
materias primas que las componen. Importación, compraventa de equipos de imprenta 
y sus repuestos, así como de su mateña prima conexa (puba, tínta, etc.). Explotación, 
procesamiento industrial y comercialización interna y externa de madera y productos 
terminados de madera, procesamientos y comercialización de instalaciones de alumi- 
mo y vidrio para edificios, plantas industriales y locales comerciales. Compraventa, im- 
portación y exportación de productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticia, 
metalmecánica y textil. Importar y exportar maquinarias industriales. Así mismo, im- 
portar y exportar artículos de ferretería, artesanía, electrodoméstico y materiales de 
construcción. También se dedicará a la compra enta, distribución, importación, ex- 
portación y/o representación de seronaves, helicópteros y sus motores, equipos y ac- 
cesorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la importación, compra, venta, 
distribución y comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, apa- 
ratos y suministros eléctricos; artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos 
e instrumentos para deportes; artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad 
y protección industriales, instrumental médico, instrumental para laboratorios, instru- 
mentos de música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas 
alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de telas, compraventa 
por mayor y menor, y/o permuta y/o distribución, y/o consignación de productos quimi- 
cos, materia prima a compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o 
curativas en todas sus formas y aplicaciones. También se dedicará a la comercializa- 
ción interna y externa de pieles, pinturas, bamices y lacas, productos de hierro y acero, 
papelería y útiles de oficina. Articulos de bazar y perfumeria, productos de confitería, 
productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La Compa- 
fía también se dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos Jurídicos, Eco- 
nómico, inmobiliario y Financiero, Investigaciones de Mercadeo y Comercialización fn- 
tema y Extema. También se dedicará a la selección y evaluación de personal, servi- 
cios de computación y procesamiento de datos, instalación, explotación y 
administración de supermercados. También se dedicará a! arrendamiento de inmue- 
bles. También podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus fases, al desa- 
rrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Así mismo podrá 
importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maqui- 
narías y equipos necesarios para la agricultura y ganadería. También tendrá por objeto 
dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas me- 

diante la instalación de laboratorios. También se dedicará a la actividad pesquera en 
todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de 
especies bioacuáticas, en los mercados intemos y externos. También podrá adquirir 
en propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta in- 
dustrial para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización 
de los productos de! mar, También tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil 

como comisionista, imermediaría, mandataria, mandante, agente y representamie de 
personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntistas mercantil, También se dedicará a 
la adquisición por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de paricipa- 

ciones de compañías limitadas. Fomentará y desarrollará el Turismo Naciona! e Inter- 
nacional, mediante la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, mo- 

- teles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudades vacacionales, 
parques mecánicos de recreación, salas de juegos recreativos, realizar a través de ter- 
ceros el transporte por vía terrestre, aórea, fuvial o marítima de toda clase de merca- 
derías en general, de pasajeros, cargas, materiales para la construcción; productos 
agropecuarios, bivacuáticos; embalajes y guardamuebles; comercialización, industria- 
lización, exportación, explotación e importación de todo tipo de metales ya sea en 
forma de materia prima o en cualquiera de sus lomas manufacturadas y estructuradas 
por cuenta propias o de terceros. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar ac- 
dos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el 
miemo. 
5.- CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una. 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito Íntegramente y pa- 
gado de la siguiente manera: en numerario SY. 500.000.00; quedando por pagarse la 
cantidad de S/. 1"500.000.00 en el plazo de dos años en cualquiera de las formas pre- 
vistas por la Ley de Compañías, 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. - La compañía es gobernada 

por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente y el Gerente 
General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General indi- 
vidualmente, necesitando autorización de la Junta General para la transferencia, ena- 
jenación y gravamen de cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía. : 

Guayaquil, 12 de Septiembre de 1990 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO DE LA' SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUII 
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